
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 CARTAGO - VALLE DEL CAUCA 

 

12 de Julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo de Alimentos 

Radicación: 2022– 00149 – 00 

Demandante  Valentina Quiroga Vásquez 

Demandado Edgar Quiroga Bautista 

Asunto Terminación Proceso X Pago Total Obligación 

Auto 604 

 

OBJETO: 

Decidir lo que en Derecho corresponda acerca de la solicitud de terminación por 

pago total de la obligación, presentada por el apoderado de la parte ejecutante y 

coadyuvada por la apoderada de la parte ejecutada. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El apoderado de la parte demandante doctor Guillermo Pajaro, allega solicitud el 

día 11 de julio del 2023, coadyuvada por la apoderada judicial de la parte 

demandada, doctora Luz Miryan Abril Torres de terminación del presente proceso 

por pago total de la obligación. Por último, le solicitan a la judicatura el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas.  

 

Pues bien, por ser procedente la solicitud puesto que proviene la misma de la 

parte ejecutante y coadyuva la parte ejecutada, y quien da fe del cumplimiento de 

la obligación alimentaria del aquí ejecutado en beneficio de la joven Valentina 

Quiroga Vásquez, se dará por terminado el mismo por pago total de la obligación 

alimentaria hasta el mes de Julio del 2023, y como consecuencia de ello se 

ordenará el levantamiento de las medidas cautelares decretadas mediante autos 

No. 595 y 596 del 6 de Junio del 2022 ello de conformidad con lo dispuesto en el 

art. 461 del CGP. 

 

Por último, el Juzgado considera que al tratarse este un proceso ejecutivo de 

alimentos no tiene razón de ser ordenar al pagador del demandado que continúe 



 

con descuentos de cuota alimentaria, la cual puede ser pagada por el obligado 

por diversos medios de pago. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago Valle del 
Cauca, 
 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECRETAR la joven Valentina Quiroga Vásquez, contra el señor 

Edgar Quiroga Bautista, por pago total de la obligación alimentaria.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

mediante los autos No. 595 y 596 del 6 de junio del 2022. Por secretaria líbrense 

los oficios pertinentes.  

 

TERCERO: NO ACCEDER a la solicitud de oficiar al pagador del señor Edgar 

Quiroga Bautista para que en adelante continúe descontando la cuota alimentaria, 

por las razones expuestas en precedencia.  

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del proceso, previa cancelación de su 

radicación en los libros respectivos e índice electrónico. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

YAMILEC SOLIS ANGULO 

JUEZ 

 
  

 

Elaboro: Andrés M Vásquez Z  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO -  VALLE 
El auto  anterior se notifica por  

ESTADO No. 125 

  

Cartago, 13 de Julio de 2023. 

 
 

Luis Eduardo Aragon J 

Secretario 
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